
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00376- 00 
 
 

Atendiendo la misiva que precede –archivo digital 40- y lo dispuesto en el 
precepto 116 del Estatuto Procesal, se ordena el desglose del contrato 
báculo de la acción. Secretaría, proceda de conformidad. 
 
 

Notifíquese, (2) 
La Juez, 

 
 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00376- 00 
 
 

Se encuentran las presentes actuaciones al Despacho para pronunciarse 
sobre la agencia oficiosa procesal propuesta por el togado, la cual se 
resuelve en los siguientes términos: 
 
Atendiendo lo dispuesto en el precepto 57 del Estatuto Procesal, debe 
tenerse en cuenta que esta figura está orientada a que un tercero a nombre 
del peticionario o del convocado; demande o conteste la demanda, 
respectivamente. Al hacer una revisión del líbelo, se denota que la presente 
acción fue incoada por la Sociedad Escobar Salamanca y Cía. Ltda. en 
contra del señor Javier Vélez Cruz, sin que se observe vinculación alguna 
al señor Andrés Guillermo Gómez –q.e.p.d-. 
 

De la documental aportada con la solicitud, así como la que obra en el 
legajo, si se encuentra la rúbrica del citado señor Gómez, lo cierto es que, 
al parecer, aquel suscribió el contrato de arrendamiento como deudor 
solidario a nombre propio y como representante legal de la Empresa 
Gómez Vélez Ltda. –folios 01 a 10 archivo digital 00-, a la par, recibió a nombre 
del inquilino, el bien inmueble que fuere objeto de restitución en el presente 
litigio, sin que de estas actuaciones pueda concluirse la calidad de 
arrendatario que se pretende endilgar, más aún, cuando el encartado en 
ninguna de sus alegaciones hizo alusión alguna a la figura de co-
arrendatarios con quien se pretende agenciar. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se niega la intervención que a través de 
agencia oficiosa se pretende invocar, al no acreditarse la calidad de parte 
en la que se pretende actuar, amén que el presente litigio ya se encuentra 
finiquitado mediante decisión de instancia. 
 
 

Notifíquese, (2) 
La Juez, 



 
 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2019-0543-00 

 
1. En virtud de que ya obra inscrito el embargo en el certificado de 

tradición del automotor identificado con la placa HZP-655 y, en aplicación de 
lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se ordena la 
APREHENSIÓN del vehículo referenciado propiedad de la parte ejecutada 
(archivo 07). Para tal fin, ofíciese a Policía Nacional –Departamento de 
Automotores- para que proceda de conformidad. 
 

Como quiera que del certificado de tradición del citado rodante, se 
advierte la existencia de un acreedor prendario –BANCOLOMBIA S.A.-, cítese 
en los términos del artículo 462 del C.G.P. Se requiere a la parte demandante 
para que arrime el certificado de existencia y representación de la referida 
entidad, para verificar la dirección y proceda a su notificación. 

 
2. Frente a la solicitud de oficiar al Registro de Garantías Mobiliarias de 

Confecámaras, a fin proceder con el levantamiento del registro o inscripción de 
la ejecución por cuenta de esta sede judicial (archivo 11), se le pone de presente 
que en este asunto, no se ha ordenado esa medida, siendo improcedente su 
pedimento. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2020-00163-00  

 
Por secretaría proceda a revisar detalladamente la notificación que hizo el 
extremo actor a la sociedad limitada clínica Partenón Ltda. (archivos 40 a 42). 
Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO: 11001-40-03-044-2020-0293-00 
 
1. Para los efectos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 
al Dr. DIEGO NICOLÁS CUSPOCA MONTAÑA como apoderado judicial en 
sustitución de la parte actora, en los términos del poder que le fue conferido 
(archivo 59). 
 
2. Si bien la togada de la pasiva sustituyó poder para la diligencia programada 
para el 11 de febrero hogaño, lo cierto es que la misma no se llevó a cabo, razón 
por la cual no se reconocerá personería a la togada GRACIELA VIRGINIA 
AYALA CASTRO (archivo 57). 
  
3. Atendiendo el informe secretarial que antecede (archivo 61), se señalará nueva 
fecha para llevar a cabo la audiencia INICIAL de que trata el artículo 372 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia, se fija la hora de las 9 AM del día 9 del mes de JUNIO de 
2022, para llevar a cabo la audiencia aludida. 
 
Prevéngase a las partes y apoderados que en esta audiencia se intentara la 
conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, y se realizara el 
control de legalidad, la fijación del objeto de litigio, el decreto y practica de 
pruebas. 
 
Atendiendo al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, aunado a la reanudación de los términos judiciales para el 
normal desarrollo del proceso, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoft Teams, para el efecto, se requiere a las 
partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y en todo 
caso, antes de la fecha asignada y al correo institucional, el correo electrónico 
con el cual, van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, deberán 
confirmar su asistencia el día anterior. 
 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada aplicación, 
se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro alcance (Zoom, 
WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se informen con 
antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto propios de 
los abogados, sus representados y de las personas que han pretendido hacer 
valer como testigos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 



 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00351-00 

 
En atención a la solicitud que antecede elevado por e la parte actora, el 
Despacho de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código 
General del Proceso,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación. 
 
SEGUNDO. -DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.  En caso de 
existir embargo de remanentes, póngase a disposición del despacho que los 
solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.   
 
TERCERO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y, 

su entrega a la parte ejecutada, previo al pago de las expensas necesarias. Lo 
anterior si la presente actuación no es totalmente digital. De lo contrario, el 
actor, deberá disponer lo pertinente en los títulos soporte de esta ejecución. 
 
CUARTO. -Sin condena en costas.     

 
QUINTO. -En su oportunidad archívese el expediente.    

 
NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2020-00351-00  

 
 
Se dispone que la parte se esté a lo resuelto en auto de esta misma fecha que 
decretó la terminación del proceso.  
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Exp. No. 11001-31-03-044-2020-00417-00  

 

Atendiendo la solicitud de emplazamiento de BD CARTAGENA S.A.S. y por 
encontrarse dadas las condiciones del numeral 4º del artículo 291 y 293 del 
Código General del Proceso, se Ordena el emplazamiento de la aludida sociedad 
demandada. Por Secretaría efectúense las publicaciones en el Registro Nacional 
de Abogados en los términos del artículo 108 y canon 10 del Decreto 806 del 
2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00518-00 
 
 
Atendiendo la misiva que precede –archivo digital 37-, este despacho al 

no cumplirse con el requisito establecido en el ordinal 4° del precepto 43 
del Estatuto Procesal, se abstiene de despachar favorablemente la petición. 

 
 

Notifíquese, (1) 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref.: No. 11001 31 03 044 2021 00111 00 
 
Atendiendo el informe secretarial (archivo 35) se divisa que los demandados 

se notificaron en debida forma, conforme lo preceptúa el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 (archivo 30) y, que dentro de la oportunidad INÉS MARÍA JIMÉNEZ 
DE SÁNCHEZ; INVERSIONES FADUL LAFAURIE Y CIA S. EN C.; y BBVA 
COLOMBIA permanecieron en silencio. 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que TEXICAN OIL & GAS S A 

SUCURSAL COLOMBIA se pronunció dentro del término de la demanda, sin 
oponerse a las pretensiones del libelo. 

 
Entonces como quiera que las pruebas dentro del presente trámite se limitan 

a las documentales, con fundamento en el numeral 2º del canon 278 del Código 
General del Proceso, el Juzgado resolverá el presente asunto a través de sentencia 
anticipada.  

 

Acredite el demandante la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula del inmueble vinculado a este asunto.  
 

Cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, ingrese al despacho 
para continuar con el trámite. 

 
 

Notifíquese 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00119-00 

 
Téngase en cuenta que el extremo actor, en oportunidad se pronunció sobre las 
excepciones de mérito formuladas en este asunto. 
 
Para continuar con el trámite del proceso y con apoyo en los artículos 372 y 373 
del Código General del Proceso –en armonía con el artículo 443 ejusdem-, se 
cita a las partes y a sus apoderados para la audiencia INICIAL y la de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO que se llevará a cabo el 30 de AGOSTO 
de 2022 a la hora de las 9 AM. 

 
Prevéngase a las partes y apoderados que en esta audiencia se intentara la 
conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, y se realizara el 
control de legalidad, la fijación del objeto de litigio, el decreto y práctica de 
pruebas, alegatos y sentencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE, dar apertura a la etapa de pruebas, así: 

 
PARTE DEMANDANTE  

 

Documentales. Ténganse como tal, todos los documentos relacionados a con la 
demanda a los que se les dará el valor que corresponde al momento de dictar la 
correspondiente sentencia. 

PARTE DEMANDADA  

 
Reconocimiento de Título Ejecutivo. Se deniega el mismo, por cuanto dicha 
prueba no resulta útil para el proceso, amén que la firma no fue tachada de falsa. 

 
DE OFICIO 
 
Por secretaría ofíciese a Codensa para que aporte una liquidación de cada 
periodo facturado que se está cobrando en el recibo No. 2701657-5 y en los 
cuales se indique como se aplicaron cada uno de los pagos que se adeudan.  
 
Se le advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 
previstas en el numeral 4° del artículo 372 ibídem. 

 
Atendiendo al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, aunado a la reanudación de los términos judiciales para el 



normal desarrollo del proceso, se hará uso de los medios electrónicos, 
especialmente la aplicación de Microsoftteams, para el efecto, se requiere a las 
partes y a sus abogados esto es, para que informen inmediatamente y en todo 
caso,  antes  de  la  fecha  asignada  y  al  correo  institucional,  el  correo 
electrónico con el cual, van a ser partícipes en la audiencia, posteriormente, 
deberán confirmar su asistencia  el día anterior. 
 
Igualmente, de no poderse llevar a cabo la audiencia por la precitada aplicación, 
se hará uso de las demás herramientas tecnológicas a nuestro alcance (Zoom, 
WhatsApp, Skype, etc.), por lo que es indispensable que se informen con 
antelación todos los medios de notificación o comunicación, tanto propios de 
los abogados sus representados. 
 

Notifíquese (2) 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00291-00  

 
1. Obre en autos la contestación de la Unidad Administrativo de Catastro 
Distrital, (archivo 53). En conocimiento de las partes su llegada y agregación. 
 
2. Frente a la insistencia que hizo el tercero de la acumulación de proceso 
(archivo 38), en el cual nos remite a su solicitud anterior (archivo 38), la misma no 
puede tenerse en cuenta hasta tanto este no explique si se cumplen de manera 
específica los presupuestos del numeral 3° del artículo 148 del C.G.P. Lo 
anterior obedece, a que el predio que se aspira en el juzgado 18 Civil del 
Circuito de esta ciudad, es el apartamento 101 y, aquí se involucra otro bien.  
 
3. Por secretaría, procédase a revisar si la notificación que se le hizo a la pasiva 
se realizó en debida forma (archivos 57 a 61). 

 
4. Se pone de presente la nota devolutiva que hizo la Oficina de Registro 
Públicos (archivo 52). Se requiere a la parte actora para que se pronuncie al 
respecto. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00319-00  

 
1. Obre en autos la contestación brindada por la Unidad Administrativo de 
Catastro Distrital, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctima y la Agencia Nacional de Tierras (archivos 17, 19, 21 y 29). En 
conocimiento de las partes su llegada y agregación. 
 
2. Así mismo téngase en cuenta, la inscripción de la demanda, en el folio de 
matrícula respectivo (archivos 27). En conocimiento de las partes su llegada y 
agregación. 
 

2.1. Por secretaría, procédase a la revisión de la instalación de la valla, que 
arrimó el extremo demandante en el archivo 13, de encontrarse en debida forma, 
proceda a efectuar las publicaciones en el Registro Nacional de Abogados en 
los términos del artículo 108 y canon 10 del Decreto 806 del 2020, frente a las 
personas indeterminadas. 
 
3. Frente a la solicitud que depreca la parte actora de emplazar al extremo 
demandado (archivo 24), el mismo se deniega por cuanto no se acreditaron los 
presupuestos del artículo 293 del C.G.P., sumado a que tampoco se anexó la 
notificación que le hizo a la pasiva al correo electrónico, razón por la cual se le 
requiere para que proceda a notificarlo ya sea haciendo uso de lo normado en el 
Código General del Proceso o del Decreto 806 de 2020. 
 
                                                      Notifíquese 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 



 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de Mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00356- 00. 
 
 
Por encontrarse satisfechas las exigencias del canon 8° del Decreto 806 de 
2.020, se tiene por notificada a la demandada, quien en el término de traslado 
guardó silencio. 

 
Una vez en firme el presente proveído regresen las diligencias al 

despacho para lo pertinente. 
 

 
Notifíquese, (1)  

La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00437-00  

 
Obre en autos la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
respectivo (archivo 29). En conocimiento de las partes su llegada y agregación. 
 
Frente a la solicitud que depreca la parte actora de fijar fecha de audiencia 
(archivos 15 y 18), se le pone de presente que una vez emplazado el demandado y 
vencido el término para que se pronuncie, se continuará con la diligencia 
deprecada. 
 
Por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del 
auto admisorio de la demanda (archivo 9). 
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00471-00 
 
Conforme lo preceptuado en el artículo 285 del C.G.P. se aclara el auto 

admisorio del 14 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que el nombre 
correcto de la demandante JENNYFER NATALIA DE SALVADOR MARTÍNEZ y no 
como se había indicado en el auto en mención. 

 
Notifíquese este auto a la parte pasiva junto con el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00537-00  

 
Atendiendo la manifestación que hizo la parte actora frente a la notificación de 
la pasiva en los archivos 17 y 20 y, que dicho extremo contestó la demanda 
(archivo 22), por secretaría, proceda a revisar con detalle dicha documental, a fin 
de verificar la mentada notificación se realizó en debida forma y, si aquella parte 
contestó en oportunidad.  
 

Cumplido lo anterior, ingrese al despacho con la información respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
    RADICADO: 11001-31-03-044-2022-0041-00 

 
Como quiera que se prestó caución en debida forma y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso 
(archivos 9 y 13), se ORDENA la APREHENSIÓN del bien referenciado a folio 56 
del archivo 01. 
 
Por secretaría, procédase a revisar la notificación que hizo el extremo actor en 
los archivos 15 y 16 del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de Mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00044-00 
 
 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que los 
demandados, se notificaron conforme las previsiones establecidas en el 
precepto 8° del Decreto 806 de 2.020 –archivos digitales 37, 38 y 41- y dentro del 
término del traslado, guardaron silencio respecto de la demanda. 

 
Una vez se acredite la inscripción de la demanda sobre los bienes 

inmuebles que versa el presente litigio, se continuará con el trámite de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTÍZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado: 11001-31-03-044-2022-00051-00 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la parte actora, contra el auto 
calendado a 7 de febrero de 2022, para lo cual cumple realizar las siguientes 
precisiones:  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso señala que pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, es decir, que quien aspire a obtener un mandamiento de pago 
debe aportarle al juez con la demanda, un documento que preste mérito 
ejecutivo, toda vez que si el documento o título ejecutivo no reúne los requisitos 
aludidos, la decisión tendrá que ser adversa al interés de librar la orden 
ejecutiva.  
 

En el sub lite, se divisó que en la demanda lo aspirado para el recaudo forzado 
son varias facturas, las cuales al momento de radicar la demanda no fueron 
aportadas. 
 
Ahora si bien señaló el actor en su escrito de inconformidad, que existió 
problemas técnicos al momento de radicar la demanda que le imposibilitó subir 
los anexos y que por ello, el 2 de febrero hogaño, antes de que se calificara la 
demanda, arrimó los mismos (entre ellos, las facturas) tal como se divisa en dicho 
correo así: 
 
 

 



 
Lo cierto es que lo único arrimado en los archivos adjuntos, fueron: i) orden de 
compra del 23 de noviembre de 2021; ii) el certificado de existencia y 
representación de la sociedad Forero Caviedes Abogados S.A.S.; iii) orden de 
compra del 23 de noviembre de 2021 y, iv) orden de compra del 24 de 
noviembre de 2021. Y no se observa que se hayan arrimado las precitadas 
facturas. 
 
Siendo una carga que debió asumir la parte actora, ya que no sólo puede argüir 
fallas técnicas, sino que después tuvo la oportunidad de arrimar los restantes, 
sin que haya procedido a ello. 
 
Así las cosas, como para el momento de la presentación del libelo, no se acreditó 
por parte del ejecutante lo anterior, no le es posible a la jurisdicción, librar la 
ejecución pedida. 
 
Finalmente, pese a que el inconforme con este último escrito arrimó las facturas, 
ello no puede conllevar a la revocatoria del auto atacado por la sencilla razón 
de que se trata de un anexo nuevo o ulterior y, de contera, inexistente para 
cuando se hizo el estudio preliminar del título complejo.  
 
Corolario de lo brevemente expuesto se mantendrá la decisión cuestionada, y se 
concederá el subsidiario de apelación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Mantener el auto fechado 7 de febrero de 2022 de acuerdo con lo 
anotado en esta providencia. 
 
SEGUNDO. Al tenor del numeral 4° del artículo 321 del C. G. del P., en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 438 ejusdem, se concede ante el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el recurso de apelación que 
en subsidio se presentó, en el efecto suspensivo. Por secretaría remítase el 
expediente digital a la Sala de Decisión Civil del aludido Tribunal. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 



 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-0111-00 

 
Verificada la demanda bajo el tenor dispuesto en el artículo 26 del Código General 
del Proceso, es claro que versa sobre un asunto de menor cuantía cuyo 
conocimiento se encuentra deferido a los juzgados civiles municipales. Lo 
anterior, puesto que tal como lo señaló el actor en el acápite de la cuantía no supera 
el límite de los $150´000.001 establecido para la mayor cuantía. 
 
Y es que revisando el interés jurídico perseguido por la demandante, lo aspirado 
es la prescripción extraordinaria de dominio únicamente del local comercial 606, 
el cual si bien hace parte del lote de mayor de extensión que al parecer es todo el 
Centro Comercial la Sabana, lo cierto es que este no puede tomarse el avalúo 
catastral de la totalidad del predio, sino únicamente del bien pretendido en 
usucapión.    
 
Por tal motivo, se ordenará la inmediata remisión del expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad, para que avoque su conocimiento.  
 
En consecuencia, el juzgado, de conformidad con el artículo 90 del Código de 
General del Proceso,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia objetiva -cuantía- la 

demanda de la referencia. 
  
SEGUNDO. - Remítase el expediente para su reparto entre los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 



 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00156- 00 
 
 
Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el precepto 

90 del Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco 
(5) días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 
1. Adecúe el poder y la demanda atendiendo que no puede 

confundirse el significado de lo que el ordenamiento penal considera como 
“terceros civilmente responsables” con el de los terceros responsables 
dentro del proceso civil. 

 
2. Atendiendo que el señor Miguel Eduardo Nule Velilla, está 

incoando la presente acción a nombre propio, pero se hace referencia a la 
calidad de “accionista y controlante” de la Empresa MNV S.A., deberá 
acreditarse tal calidad. 

 
Amén de lo anterior, y teniendo en cuenta que en los fundamentos 

fácticos se relata los daños y perjuicios causados a la citada persona 
jurídica, como los que se reclaman en la presente demanda, deberán 
adecuarse tanto el poder, como la demanda, en el sentido de ser 
presentada por la persona a la que se le generó el menoscabo. 

 
3. Apórtese la documental que dé cuenta de la existencia y 

representación de la UT Transvial, incluyendo los certificados de existencia 
y representación de las empresas que la conformaron. 

  
4. Pese a la manifestación realizada y conforme lo establecido en el 

precepto 85 del C.G.P., i) Haga las declaraciones correspondientes, sobre 
la imposibilidad de acreditar la prueba de la existencia y representación de 
la demandada; y no sólo afirmar “que no le fue posible aportarla” ii) indique 
la oficina en que puede hallarse la prueba y de ser la CCB, deberá aportar 
el correspondiente certificado; iii) acredite haber realizado los trámites 
pertinentes ante la autoridad y/u oficina donde repose la información. 

 
De ser el caso, arrime copia del poder general o documento idóneo, 

en el que se pueda corroborar que el señor Manuel Arévalo, ejerce la 
representación de la demandada SEGURO EXPO DE COLOMBIA 
ASEGURADORA DE CREDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR S.A., en 
Colombia con nota de vigencia (canon 477 C.de.Co). 

 



E informe porque endilga la competencia a los Juzgados de esta 
ciudad, sin conocer el domicilio de la demandada, o por lo menos, no 
poderlo acreditar con el certificado de existencia y representación. 

 
5. Aporte copia de la póliza de anticipo, sobre la cual basa el petitum 

de la demanda. 
 
6. Aporte toda la documental que acredite el pago de los 

$69.245.234.15 que afirma se realizaron por parte de la convocada a juicio, 
inicialmente a la Empresa MNV S.A., con ocasión a la efectividad de la 
póliza de anticipo, y en caso tal de no estar en poder del demandante, 
deberá informar con claridad y certeza la dependencia en la que se 
encuentra la misma, además de acreditar los trámites que realizó con el fin 
de obtenerla. 

 
7. En el mismo sentido del numeral anterior, se deberá aportar toda 

la documental que acredite el recobro realizado por la Aseguradora a la 
“Empresa del grupo Nule”, y en caso tal de no estar en poder del 
demandante, deberá informar con claridad y certeza la dependencia en la 
que se encuentra la misma, además de acreditar los trámites que realizó 
con el fin de obtenerla. 

 
8. Aporte copia del contrato de obra N° IDU 137 de 2.007, incluyendo 

las liquidaciones, mesas de trabajo, comités y demás, efectuadas en el 
mismo con ocasión a la cesión realizada y al siniestro enunciado en los 
fundamentos fácticos. 

 
9. Teniendo en cuenta la afirmación sobre el pago realizado por la 

Aseguradora que asciende a $69.000´000.000 y que fue probado el mal 
manejo de anticipo por $44.000´000.000. Aclare a este despacho la razón 
por la cual, la pretensión principal va encaminada al reconocimiento y pago 
de $69.000´000.000, cuando en los fundamentos fácticos se hace 
referencia al excedente por $25.000´000.000, al asumir la responsabilidad 
y pago por el mal manejo del anticipo. –hecho 13- 

 
10. Acredite en debida forma, las aseveraciones realizadas en el 

hecho 15 del escrito genitor, en lo que tiene que ver con la póliza siniestrada 
expedida por CHUBBS y la contravención al pago realizado. 

 
11. Adecúe el acápite contentivo de la circunstancia fáctica 

presentada; tenga en cuenta para ello que los hechos expresados deben 
mostrarse acordes con los pedimentos elevados, luego, deben descubrir, 
de manera precisa, la responsabilidad extracontractual que se aduce tuvo 
lugar y la generación de los daños y perjuicios que se están reclamando, 
excluyendo hechos o actuaciones futuras que puedan llegar a presentarse 
en el curso de este litigio o en las investigaciones que se encuentran en 
curso y apreciaciones personales dirigidas a particulares, funcionarios y 
empresas del Estado. 

 
En ese sentido, y para dar cumplimiento al num. 5o del art. 82 del 

CGP, debe enunciar hecho por hecho, de acuerdo a una sola situación 
fáctica, y en lo posible, en estricto orden cronologico. Lo anterior permitirá 
un mayor entendimiento del petitum. 



 
12. Indique, con precisión y claridad, cuál es la clase de proceso que 

aquí se adelanta, téngase en cuenta que la responsabilidad endilgada 
puede emanar de un vínculo contractual o extracontractual. Manifieste, 
entonces cuál es la que aquí se reclama, tanto en la parte introductoria de 
la demanda se expone la extracontractual, pero en las pretensiones de la 
misma no se identifica ninguna de estas (Art. 88 del C. G. del P.). 

 
13. Realice el juramento estimatorio de conformidad con el canon 

206 ibídem, discriminando de manera razonada cada uno de los perjuicios 
pregonados, para lo cual deberá precisar qué constituye el daño emergente 
y el lucro cesante. Tenga en cuenta que el juramento estimatorio no 
constituye una pretensión. 

 
14. Apórtese la totalidad de las pruebas a las que se hace referencia 

en el escrito genitor, en especial: i) Documentos avalados por la liquidación 
de la empresa MNV S.A para incluir como acreedor cierto a Segurexpo, 
donde se evidencia la ausencia de contragarantías (comisión del delito y 
daño al demandante al legalizar de forma delictiva el cobro de un valor 
ilegalmente pagado) (CREDITO SEGURO EXPO 286) y ii) Certificación de 
la Superfinanciera, sobre sanción contra la aseguradora Segurexpo, por la 
inexistencia de reaseguradora, habida cuenta que la reaseguradora 
Chubbs, procedió a demandarlos por el mismo hecho de pagar ilegalmente 
el siniestro que promovió el grupo concertado para delinquir. Nótese que lo 
aportado corresponde a la respuesta emitida con ocasión a un derecho de 
petición, pero no se hace referencia a lo anteriormente enunciado. 

 
15. Apórtese copia de la Resolución número 0953 del 16 de junio de 

2011 y Resolución número 1824 del 13 de octubre de 2011, proferidas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, de las cuales se hace 
mención en la misiva obrante en el archivo digital 05. 

 
16. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020, acredite el envío de la demanda y sus anexos a la demandada. 
 
17. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 
(Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567). 
 

18. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 
demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
Notifíquese, (1) 

 
 
La Juez, 



 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0157-00 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 
anunciada como prueba1. 

 

2. El abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de 
la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

3. Corrija el poder para dirigirlo a esta clase de Juzgados (el allegado se 
encuentra dirigido para ante los juzgados municipales). 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
LA JUEZ, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código 
General del Proceso. 



 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0163-00 

  
Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020, para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo, en los siguientes aspectos:  

 
1. 1. Aporte certificado proveniente del registrador de instrumentos 

públicos, en el que figuren los titulares del derecho de dominio del inmueble 
que se pretende usucapir (Núm. 5°, art. 84 del C. G del P. en concordancia con 
el numeral 5°, art. 375 ejusdem) de reciente expedición. 

 
2. Con base en lo anterior, el extremo actor deberá ajustar los hechos y 

pretensiones de la demanda, en cumplimiento con lo ordenado en el numeral 5º 
del artículo 375 del Código General del Proceso, así como el poder, dirigiendo 
el libelo en contra de TODAS LAS PERSONAS QUE FIGURAN COMO 
TITULARES DE DOMINIO, atendiendo lo determinado en el certificado 
especial del bien objeto de prescripción 

 
3. Aclare en los hechos, como llegó la parte demandante a cada bien 

materia de esta acción.  
 

 4. Especifique si la parte actora ha cancelado impuestos prediales sobre 
el bien objeto de la acción, de ser así, arrime los respectivos comprobantes. 
 

5. A efectos de determinar el valor del inmueble objeto de usucapión, 
anexe certificación catastral en la que conste el avalúo dado para el año 2022, 
para cada uno de los predios. 

 
6. Como quiera que dirige la demanda contra Juan Gaviria Restrepo y 

este al parecer falleció, informe al Despacho si se inició proceso de sucesión de 
aquel, caso en el cual deberá informar el juzgado en el que cursa, así como los 
herederos allí reconocidos, allegar el registro civil de nacimiento de estos, por 
lo que deberá dirigir la demanda y adecuar el poder contra aquellos de acuerdo 
a lo previsto en el inciso 3º del artículo 87 del Código General del Proceso, 
atendiendo a las previsiones de los artículos 82, 83 y 84 ibídem. 

 

7. Allegue copia simple o auténtica del registro civil de defunción de Juan 
Gaviria Restrepo. 

 
8. Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, que al tenor reza: “…El interesado afirmará bajo la gravedad 



 

 

 
 

 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” (Énfasis añadido), so 
pena de no tenerla como lugar válido de notificación. 

9. El dictamen deberá ser adicionado para dar estricto cumplimiento de 
los numerales 1 al 9 del artículo 226 del C.G.P. 
 

10. En cumplimiento al artículo 83 del CGP., los inmuebles deberán 
especificarse por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 
circunstancias que los identifiquen, En este sentido, si los linderos se identifican 
con LOTES, sin dirección, deberá allegarse el documento contentivo de la 
manzana catastral correspondiente al inmueble en los que pueda identificarse 
por el número del lote. 
 

11. Infórmese donde reposan los documentos originales de la 
documental anunciada como anexos.  

 
12. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 
(Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-
11567).  
 

13. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 
demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 
 
  

Notifíquese,   
LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintidós (2.0222) 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00164-00 
 

 
INADMÍTESE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
 
1.  Acredítese la calidad del señor Diego Hernán Echeverry Otálora. 
 
2. Apórtese certificado de tradición y libertad de los bienes sobre los cuales se 
pretende su restitución y objeto de leasing. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
acredite el envío por medio electrónico del escrito de la demanda y sus anexos 
a la convocada. 
 
4. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 



 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0165-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. ADICIONE y ACLARE los hechos de la demanda indicando, de manera 
precisa porque si el tomador y beneficiario de la póliza es LA NACION- 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, usted presentó 
la reclamación ante la demandada 

 
2. Atendiendo los supuestos fácticos, aclare el hecho No. 14 frente a que la 

operación de transporte estaba a cargo de INVIAS. 
 

3. Adecúe en debida forma el juramento estimatorio de que trata el canon 
206 del Código General del Proceso, para tal fin, deberá precisar de 
manera razonada cada uno de los conceptos que persigue como 
perjuicios, en sus distintas modalidades.  
 

4. Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 173 del C.G.P., en tanto que 
la prueba por oficios está proscrita del Estatuto en cita y por lo mismo, el 
demandante está obligado a aportar estas pruebas o como mínimo a 
acreditar la presentación del derecho de petición ante las entidades 
respectivas. 
 

5. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 
anunciada como prueba1. 

 
6. Aclare la solicitud de pruebas. En este sentido, nótese que: i) No se aportó 

dictamen pericial como prueba idónea para esta clase de responsabilidad 
y por lo tanto incumpliendo la disposición prevista en el artículo 227 del 
Código General del Proceso. 
 

7.  La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico 
ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, 
Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  

 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 



 

 

 
 

 

8. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 
con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00166-00. 

 
 
Sería del caso entrar a calificar la demanda de conformidad con lo previsto 

en el canon 82 el Código General del Proceso, no obstante, se advierte que en 
la presente demanda se está convocando a i) La Nación –Ministerio De 
Agricultura, ii) la Agencia Nacional de Tierras –ANT, iii) la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales –ANLA y a la Sociedad EMGESA S.A. E.S.P, por lo que 
si de conformidad con lo establecido en el precepto 104 del C.P.A.C.A., la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas. Además, el ordinal 7° del artículo 155 de la misma 
normatividad establece que los juzgados administrativos conocerán en primera 
instancia de los demás procesos ejecutivos cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es esa la 
jurisdicción que debe conocer de este asunto. 

 
Entonces, teniendo en cuenta que lo pretendido en el líbelo es ejecutar 

las obligaciones contenidas en el acto administrativo denominado: Licencia 
Ambiental (Res. 0899 de 2009), otorgada a ese proyecto y en el documento de 
cooperación celebrado entre la Gobernación del Huila, los Municipios del 
Agrado, Garzón, Altamira, Gigante, Paicol y Tesalia, el Ministerio de Minas y 
Energía, el Ministerio de Agricultura y la empresa EMGESA S. A. E. S. P., ésta 
sede judicial carece de jurisdicción para conocer del presente proceso, 
correspondiendo el conocimiento de la acción instaurada a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

 
Así las cosas, el Despacho 
 
RESUELVE: 
 
1°. RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción. 

 
2°. Remítase el presente expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales –reparto- para que por intermedio de ésta se 
envíe el proceso a los Juzgados Administrativos de esta ciudad dejando las 
constancias del caso. 
 

 
Notifíquese. 

 
La Juez, 



 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
     Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0167-00  

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1. A fin de acreditar la legitimación en la causa por pasiva, señale las facultades 
que le asisten para incoar la presente acción, habida cuenta que según la 
conciliación que se llevó a cabo proferido por el Juzgado 12 de Familia de esta 
ciudad, fue declara la unión marital de hecho entre las partes y, no se divisa que 
se haya realizado la disolución de esa unión y los derechos derivados del mismo 
(archivo 01).   
 
2. Teniendo en cuenta que la rendición de cuentas procede en aquellos eventos 
en que por disposición de la ley o el contrato exista el deber de presentarlas, lo 
que normalmente ocurre cuando se está en presencia de una función de 
administración, informe cuál o cuáles son los actos jurídicos que le sirven de 
soporte para reclamar a la demandada cuentas de su gestión. Asimismo, deberá 
allegar los soportes correspondientes. 
 
3. Excluya la pretensión 5°, pues ésta escapa de la naturaleza de la acción 
incoada. 
 
4. Teniendo en cuenta la prueba testimonial, solicítese de conformidad con el 
artículo 212 del C.G.P, y adecúese el acápite de pruebas  
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 82 del Código 
General del Proceso, ADICIONE y ACLARE los hechos expuestos en la 
demanda formulada, tenga en cuenta que aquéllos deben descubrir la gestión 
administrativa encargada a la demandada y, además, el monto de dinero que se 
considera le es adeudado. 
 
6. Realícese la estimación de lo presuntamente adeudado atendiendo las 
previsiones del numeral 1° del artículo 379 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo dispuesto en el precepto 206 ibídem. 
 
7. Atendiendo las previsiones del inciso 4 del canon 6 del Decreto 806 de 2020 
y como quiera las medidas cautelares presentadas resultan improcedentes, 
arrime el comprobante del envío de la demanda y sus anexos a la demandada.  
 
8. Indique la dirección electrónica de las partes, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. y el canal digital donde serán 



 

 

 
 

 

notificadas todas las partes, atendiendo lo preceptuado en el canon 6 del Decreto 
806 de 2020. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
9. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 
Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
 
10. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con 
las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 
estudiadas. 

 

Notifíquese, 
 

La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
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Sería del caso entrar a calificar la demanda de conformidad con lo 

previsto en el canon 82 el Código General del Proceso, no obstante, se 
advierte que de conformidad con lo establecido en el ordinal 4° del precepto 
21 ibídem, el presente asunto corresponde al conocimiento de los Jueces 
de Familia, en razón a la pretensión de cancelación de patrimonio de 
familia. Además, obsérvese que el demandante la dirigió para ante esa 
especialidad. 

 
Así las cosas, su competencia corresponde a los Juzgados de 

Familia de esta ciudad, por lo que el Despacho 
 
RESUELVE: 
 
1°. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
2°. Remítase el presente expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia –
reparto- para que por intermedio de ésta se envíe el proceso a los Juzgados 
de Familia de Bogotá dejando las constancias del caso. 
 
 

Notifíquese, (1)  
La Juez,  

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 

 


